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Quito, Mayo IV de 1896.

Sr. ;D. Dan,iel ZanVbrano, Gobernador de la Pro
vincia del Chimborazó.

Kiobamba.

Todos tienen derecho de petición anís'' 
cualquiera9 córpqraciót  ̂ó autoridad,
de obtenerla resolución —O í- '
nuitía tíónptitUcional, consignatín, 'en Irí 
üarta verdaderamente Republicana vi
gente.

Corresponde d los cui
dar en sus provincias.,------------ .que
ejecuten fas sentencias ^dqjos tribunales
y justados. Ldy de Régimen Admitiis 
trativo Interior.

yo  porque viva algunos años fuera deL-paía en-- 
qüe tuve la honra -de ver la primera luz, y recibir los 
pequeños conocimientos y la mediana-comodidad que 
poseo, olvide un mómjenfÓ lo&-indelebles afectos que 
en el corazón humano se graban profundamente por 
el lugar de su, nacimiento. Allí, donde corrió • la pri
mera infancia; allí, donde se tuvieron esa especie de«, 
hermanos afectuosísimos, los primeros amigos desde 
la niñez; allí, donde está la -familia;, allí está siempre, 
el hombre auuqtie lé separe la distancia y el lapso de
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tiempo que fuere. Y niás todavía, el amor por el palé 
natal, cuando este mismo fue donde nacieron esrts tro
zos del corazón llamadds liijos; y que tal vez por ha* 
berles alejado inconsideradamente de su tierra, sé 
hmrchitaron y murierón en ageno cliiiia, dejando en 
él pecho paterno hondas y mortales heridas, que dé 
Seguro no podrían cicatrizarse sino con lih ambienté 
tari puro, y con una luz tan clara, como la que distin: 
gue á ésít atmósfera bellísima de la Provincia del 
ChimboraZO. Allá volvéremos uu día á dejar nues
tros restos; y pluguiese al Cielo, que fuera después dé 
poder obseqiilár á Riobamba algún recuerdo en bene
ficio' de la instrucción pública, como que ese suelo es 
mi único y universal heredero dé lo poco qué poseo, y  
alcance á poseer por mi traba jo} y ay (ida del Altísimo:

Si fantd estiuio y aprecio mi país, no puedo ser 
indiferente por. más tiempo á su desgracia; Es desgra
cia fatalísima, que allá vayan á parar hombres que; 
por sus fechorías, no puedieron ser soportados en 
donde se meciera sií cuna, ni en otros lugares por don
de vagaran perseguidos de la justicia, por la falta dél 
cumplimiento de sus deberes sociales; y aiín de los 
sagrados de su santa y distinguida familia— de la 
íbsposa mártir— mujer fuerte del evangelio, y de 
tos únicos frutos bendecidos de dios.

No puedo acordarme de Riobamba sin recordar 
de tantos paisanos y tan buenos amigos, que han des
aparecido con el tiempo y casi' en la totalidad. Entre 
otros muchos, esos Zambranos, Mánchenos, Dávalos y  
Chiribogas que eran la honra y timbre de su país. 
Ese ilustre General José Vicente Maldonado, su padre 
político de U., y mi inolvidable amigó! no fallido ní 
tramposo. ¡Esa matrona bellísima, Manuela Maldonado' 
de Zambrano, su irreemplazable esposa; tal vez irreem
plazable con alguna de las bellas hijas del Chimbo- 
razo; y muy menos, con cualesquiera de esas figu
ras aventureras que tienen usurpado hasta el nom
bre de familia, y que son Renuevos maldecidos del ár.
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bolletal, como el granadillo de los bosques incultas. 
Es paradoja el decir: Le son toujour les aventuriers, q>ni 
jónt des grandes choses, et  , el non les soveraines des.

grandes enipires.
Después de estas generalidades y  buenos consejos, 

dados á U., S:\ Gobernador, como salutaciones de 
nuestra sincera y antigua amistad, paso á ocuparme 
de otro asunto de interés genera!, que.se relaciona con, 
)a propia A n.nra y, dignidad de y con la apetecible
tranquilidad y bienestar de su9 gobernadas.

lie  sabido con indecible e.\trafíeza, que el falli
do M anuel Stackt, sobre cuya triste y funesta fi-. 
gura pesa doble interdicción judicial que-, como ea 
natural y lógico,le incapacita ppra todos los actos de lai 
vida civil, ha tenido la inverecundia de calarse coma 
Secretario de la Gobernación de esa, Provincia; y «pie, 
hace pujo? por ir 4 la próxinya Convención Nacional, 
como representante dei ilustre pnebj.0 riobambeñto, 
como miembro <lel gran partido liberal;-al que, nunca 
jamás ha tenido, la djiclyi de pertenecer semejante an-, 
tibio-empleonumiaco de todo, gobierno, por los funes-, 
tos áhtecedentes que forman, la inconsecuente, trai
cionera y negra biografía de dicho hombre. Con tal 
motivo, me creo en el del>er de poner al alcance da 
todos, siquiera parte de los reprobados bjechps públi* 
Cordel citado Staeey, q>use lo inutiliza en la sociedad 
y le constituye un verdadero muerto civil

Mas, como nadie es creído por su solo djcho, que 
justamente se tiene, por exagerado, embustero ó ca
lumnioso, cuando.se habla por hablar, en propio nonv. 
bre; y mucho menos en el deb anónimo cobarde > 
atrapándose, atrevido, el respetable nombre de “ 
bppibeños"; y falseando hasta, las fechas, permítaseme, 
Sr. Gobernador, indicar los prodigios de ese vagabun
do, apoyándome.en documentos auténticos é incontro
vertibles, citando, en. cada caso, sendas le) es y doctri
nas, de los expositores de más riotfi.

Manuel Stacey uo-puede ser empleado públi-
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cp ni ejercer su malhadada abogacía, ppr h>3 pptj- 
vos sigúíéñ'tés:
 1 El 18 de E nero de 1888, en el periódico oficin

a l  Nacional” Níim. 357, se echó á volar por los cua
tro vientos la infamante demanda y la bien meditada 
sentencia de W'separáción ‘de bienes que, contra I |. 
Manuelito, fulminó’el Juzgado Municipal 3? de*‘es‘di 
Capital. (Dóc. N?; 1 "

' 2?El mismo Juez Municipal en 17 de Febrero 
c(e 1893, á las 8 p. in. pronunció, contradicho Stacey, 
é| más cumplid0 y s o l e t j uie a(ty quiebra, el cual se 
puso éii* conocimiento dél nnpdo ehtero, por medio 
del periódico “El Foro Ecuatoriano”, Alcance al 
Núm. 2. (poc. N? 2.)

3? Eseasdos providencias judiciales, sin sombra 
de duda alguna, son verdaderas interdicciones. (*)
• 4? Desde que se dictaron cada una de las provi
dencias 'judiciales cifadAs, el mentado D. Manuel 
8tacey, quedó respectivamente con el renombre me
recida antitéticamente hablando, por sus hechos glo- 
Tióso$ y por haber dado muestras señaladas de sih on-
rade¿, ciencia y talento de ¡prodigo declarado! mari

co insolvente!. . . .y  deudor fallido! (sjc) (Doc. 
N? 3.)  
 5? Desde que se pronunció el referido auto de 
quiebra, obligación* erh de no fugarse del lugar del ni 

dio' el fallido Stacey, y de autos coftsta la ausencia 
perpetua de dicho fallido, siu licencia ó permiso til* 
guno del Juez. (Doc: N® 4.)

6? Cdmo consecuencia precisa de la refractaria 
fuga de ‘dicho fallido; él* mismo, sea poi* su torpeza 
ó malicia, Vino á calificar su insolvencia'de fraudu
lenta, como lo establece la ley; (Doc. N? 6 .) 

— 4—

HOMO!!!‘ * , , r

(* Yóapc (*n la segunda parto do epto cuaderno, lo 'jnc ncgún 
prnn Diccionario de Legislación y Jurippiudcnci», se entienda po
IjitcuJirció».  .i ■   
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¡¿Jé aquí el hombr e  f a l l i d o !; Hé aquí el marido  
i n s o l v e n t e ! Eu una palabra ¡Hé aquí el prodigo  
De c l a r a d o ! Y*como tul incapaz de ejercer ningún ac
to de la vida civil, menos la abogacía; y todavía muy 
menos la de ocupar el honorable puesto de Secretaaio 
de upa de las más importantes provincias del Ecua
dor, de la que fue cuna del gran Maldonado, del fi
lántropo José Veloz, del escogido de Dios, el limo. 
Plaza, y un sin n quiero de patriotas, ilustrados y nq 
trampistas que fueron en sus tiempos, y lo son ahora 
á la presente, el lustre y honra de su país. De gsa 
¡ndustriosa y bella provincia, donde, aun el Arquitec
to Soberano, quiso enjoyarla con el colosal diamante, 
(¡ue sólo su poder y grandeza, pudo tallarlo maravi
llosamente, para que, dándole su nombre h i s t ó r i c o  
á las fahjqs donde está constituido su trono, fuera la 
admiración encantadora del mundo entero.—¡El Gran 
Chimborazo!

No embargante, que las condiciones del f a l l i d o  
Stacey 9011 públicas y’ notorias; puesto que, para coi 
nocúniento universal, fueron (jadas á la estaiqpa por 
medio de periódicos nacionales, como lo previenen 
las leyes, á qué conocieran al Hombre de las 
dicciones, y qué sin prestarle la menor confianza, hu

yeran de> él como de una plaga; no puedo creer, me
nos persuadirme, quel el Sr. Gobernador de la Pro
vincia del Chimborazo, sabiendo quién era Don Ma
nuel Stacey lo hubiera nombrado ni de gendarme; mu
cho menos de Secretario. El h o m b r e  f a l l i d o . El
MANIDO INSOLVENTE. El PRODIGO DECLARADO, tlIVO, 
sin duda alguna, mucha maña para alucinarl'e y ve! 
lar, astuto, sus interdicciones, hasta hacerse nombrar. 
subrepticiamente, en un empleo, que es en la Adminis
tración Pública provincial, el segundo del Goberna
dor; así como, los Gobernadores ocupan la segunda 
gerarquía del Jefe del Estado; por manera que, pue- 
dé decirse como en proporción geométrica de exacti
tud matemática, lo siguiente: El Jefe de ana Hieióiz-

i i i »i ■» í i » » > 1
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es (I JosGdlaimhres de Provin como los .?■
de éstoSj deben serlo á cualquiera de los dos. Pero en
tonces., ja traducción del problema reduciéndolo á su» 
propios nombres, vendría á darnos una sola *
relativa con upa blasfemia política, con una calumnia 
manifiesta, diciéndose:—*‘E1 General Eloy Alfaro, 
ilustre Caudillo.del Partido Liberal, es á. Daniel Zam* 
brano (verdad neta, porque éste es ciudadano bene
mérito sin mancha alguna en su vida pública y prr- 
yada\ como Manuej'¿tacey (¡Jesús que calum niares 
á cualquiera de los dos.” lío, Si’. Gobernador,^ no 
permitáis que quede establecido problema tan, feo, 
y oprobioso: destituidlo, con un puntapié, á ese hom
bre que os hace desmerecer, np¡sólo á vos sino al Su
premo Gobierno, enemigo declarado de esos hombres 
de la Argolla política, de tan funesto recuerdo para, 
ipí y para todos lo¡5 ecuatorianos, víctimas de su cruel
dad, perpetuas persecusiones y latrocinios.

En efeetq. como nativo de la ciudad de Riobam- 
bn, amante de su prosperidad y ventura, y como ciu
dadano en el e je rc ió  de mis derechos políticos, os 
pido la destitución del empleo de Secretario, que ppr 
subrepcción obtuvo el fallido; y que, cumpliendo el 
deber que,os impone, la ley de íyégimeu A,dministy*a- 
tivo, lo remitáis, con las seguridades del caso, ante 
las autoridades de esta ciudad^ llamadas á formar el 
respectivo sumario, por cuerda separada y en phpel 
común, y pasarlo al Juez del crimen, conforme lo dis
puesto por los artículos 517, inciso 2p del 568 del Có- 
digode Enjuiciamientos Civiles. (Dpc. N? 7.) Así lle
naréis el deberápip os impone la citada ley adminis
trativa, habiendo’que se cumplan y.ejputen las provi
dencias de interdicción, pronunciada por los jueces 
competentes que de ellas aparecen; e,sto poruña parte, 
y por otra será ese un acto de justicia y de dignidad 
con (pie quedaréis vindicado anl# el Supremo Go-, 
bienio y la opinión pública alarmada, con el hecho, 
(|e ver colocado, al lado, del respetable ppe§fco que.
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ocupáis, á un hombre sobre quien pesan dos interdic
ciones solemnes,que lo constituyen indudablemente eri
pr odig o  decla r ad o , d e u d o r  f a l l i d o ; tal frau
dulento, y  esposo i n s o l v e n t e  destituido de la adminis
tración maluca del patrimonio de su esposa mártir, etc.',
'etc., etc.

Carias cantan dice el proverbio: véanse los perió
dicos citados, las copias que van como notas de está 
publicación y no habrá argumento que oponerse eií 
contra. 

fcn nombre de la justicia burlada y de loa acree- 
doaes á la quiebra por ingentes cantidades, me antici
po, Sr. Gobernador, á daros las gracias por el actó 
más justo y equitativo de vuestra ¿ulministración, que 
indubitable l'os sabréis dáí‘, y restituir el lustre que se 
merecen siempre, y en todas partes, los hijos del Chim- 
borazo, vuestro gobernados.

Me suscribo respetuoso, del Sr. Gobernador, muy 
atento y obsecuente servidor.

J o s é  F e l i x  C r e s p o
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AL

S eñor P residente del S upremo T ribunal 
de la R epública.

Usando de la garantía constitncionnl, 
consignada al final del art. elevo esta 

petición,y espero obtener la resolución 
respectiva conforme ¿(as i«)'*-*8 invocudas 
y á la justicia que imploro.

Antes que determinar el objeto de esta petición, 
seánie permitido dar á conocer la propia significación 
jurídica y gramatical de algunas dicciones de qtie' 
voy á servirme.

Jurídicamente se tiene por P rodigo, aquel A 
quien judicialmente se leba quitado" la libre adminis
tración de sus bienes, por causa de disipación. (Veá- 
se Escrielie.) P rodigo (Del latín Disipa
dor, gastador, manirroto, qiie desperdicia y consume 
su hacienda.. . . . .  (Diccionario de la Academia Espa
ñola.) ,

De igual manera se entiende por “Interdicción, , 
el estado de una persona á quien se ]e ha declarado 
incapaz de los actos de la vida civil, por causa de 
mentecatez, demencia ó prodigalidad, privándoje, en 
consecuencia del manejo y administración de sus bie
nes y negocios, para cuyo cuidado se le nombra un 
Curador (Dice Escrichb. y nuestras leyes llamau 
dico') sujeto á las mismas reglas que los tutores ó cu
radores de los menores. ’
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“Insolvente, el que no tiene con qué pagar las 
tiendas que ha contraído.”

De estas tres definiciones exactas, según la pri
mera, lógicamente se deduce }r comprende que es Pro
digo D eclarado, aquel á quien el juez lia condenado 
como D eudor F allido.— F allido, viene del verbo la- 
tino fallereque significa engañar. Prodigo D eclarado, 
es también, al que por sentencia judicial se le ha des
tituido de la administración de los bienes matrimo
niales por I nsolvencia.

De la segunda y tercera definición, no cabe duda 
que un D eudor F allido—un Marido destituido de 
la administración de los bienes de la esposa por In
solvencia, tiene sobre sí Dos Interdicciones; puesto 
que, la una y la otra declaración judicial, le privan 
del manejo de sus bienes y negocios propios y de los 
de su cónyuge.

La ley Orgánica del Poder Judicial dice en el
nrt. 3? “No pueden ser jaeces,.............. 6? El que se
halla en interdicción de administrar sus bienes.” Y el 
art. 155 de la misma “No pueden ser asesores, los que 
no pueden ser jueces, según el art, 3 ? . . . He ahí 
una disposición termiuaute, que á dicho 
le priva del ejercicio de la abogacía, así como el caso 
1? del 91 prohíbe: “comparecer en juicio como Pro 
curador, á los abogados que estén impedidos de ejer
cer su profesión. En consecuencia lógica, él que es
tá en interdicción es un muerto no sirve para
nada; él si, y no otro calumniado, verdadero elefan
ciaco, de que hay que huir, no por temor de contagiar
se de la enfermedad del alma que le postra, sino por 
precaución de caer en sus garras, y que contreííido 
por la nueva víctima y apremiado por la justicia, can
te “preso por mil; preso por mil quinientos, lo mismo 
da, y pago á todos,cou los más que caigan en mi sumi
dero universal.”

Esto así; y siendo todo verdad incontrovertible, 
con'io ciudadano amante del cumplimiento de la ley,
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y anheloso <JeT orden público y privado de mi fam i' 
lía, víctima de los mañeaos irregulares del H ombre dé
las I nterdicciones, tituládose Abogado en ejercicio f- 
vengo á manifestaros' qué el Dr. Manuel Stacey, reci- 
dente en Riobamba, lugar dé mi nacimiento, es indu-' 
dablemente P rodigo D eclarado, porque destrozan 
ese bulto dos terribles y perfectas I nterdicciones de 
pública y solemne notoriedad, tales son:

PRIM ERA la sentencia pronunciada en esta ca* 
pita!, por e! Juzgado Municipal 3?, el í &de abril de* 
1887, en el juicio contencioso de separación de bie
nes por Insolvencia ¡y p o r ..!, ante el Éseribano Sr. 
Eran cisco' Valdeá, cuyo fallo se puso en noticia def 
público por medio del periódico oficial”, N i 357 del 
Í8 de enero de 1888: Cómo comprobante de esta ver- 
dadera aserción, adjunto á* la presente el citado núme
ro de dicho’ diario oficial, y lía copia fehaciente de liv 
infamante demanda y la equitativa y moderada sen
tencia d‘e esa litis. (Doc. n? í.)

SEGUNDA I nterdicción, es eí auto de Q uie- 
bra, pronunciado por el mismo Juez Municipal 3?, el 
1!7 de febrero de 1803. El monstruoso procesó de gi
gantesco volumen (de quinientas fojas) existe en la’ 
escribanía del Sr. Callos1 Miguel Ordónez. E l fallo' 
bren merecido, conforme á la ley, se publicó oportu
namente en el Alcance á “El Foro Ecuatoriano” N*’ 
2;’cuya reimpresión, me permito acompañar á este es
crito, (Doc. n? 2) é indico, que las consiguientes con
vocatorias á la multitud de acreedores perjudicados en 
tan escandalosa Quiebra, para reunirse á lamentar sus* 
pérdidas, en juntas generales, se hicieron por la pren
sa'de esta ciudad, entre otros periódicos, en “El flu- 
nicipio’’ No. 157, en “La Libertad Cristiana” No. 86,> 
en1 “El Telegrama” <fca. <fca.

Siendo como aparece de estos antecedentes ver
daderos, el famoso Doctor Manuel Stacey, P ro- 
Sigo D eclarado; y teniendo sobre sí las dos I nter*' 
Dicciones puntualizadas; es claro, que por honor, ve-

— 10—
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recluidla y obedecimiento á la ley, no ha podido desd« 
Jas indicadas fecha9, seguir ejerciendo la abogacía, co
mo consta que lo está haciendo libremente en el dis
trito judicial de Riobamba, cual lo manifiesta el in
forme del Sr. Presidente de Ja Corte Superior de di
cho distrito,, dado con el respectivo juramento; el que, 
adjuuto también á esta petición, (Doc. n? G) contraída 
á haceros palpar, Sr. Presidente^ que haciendo uso de la 
atribución concedida por el número 19 del art. 13 de 
la ley orgánica del Poder Judicial, debéis suspender de 
plano á dicho Doctor Manuel Stacey; ya que, por el 
último calificativo, P r o d ig o  D e c l a r a d o , dado por el 
caao 8? del art, 170 de la ley citada, no puede ejercer 
Ja abogacía,, encontrándose además comprendido en 
la última paite del art. 176 de la misma. (*) Por es
tos fundamentos;

Al Supremo ¡tribunal suplico, que en méritos de 
justicia, y haciendo, como es su deber, se cumplan las 
leyes orgánicas del Poder Judicial, se sirva, de , 
mandar cesar el escándalo y los perjuicios consiguien
tes, causados en uno de los distritos judiciales de la 
República, cou el hecho punible de que un D e u d o r  
F a l l id o — Un M a r id o  I n s o l v e n t e —Un P r o d ig o  
D e c l a r a d o , continúe, con infracción de las leyes, 
dándoselas de Procurador, de Abogado Defensor; y 
todavía, lo que e9 mas asombroso, de Juez Asesor en 
los Juzgados y Tribunales, en causas de trascenden
cia y de tanta responsabilidad moral y pecuniaria co
mo las que se ofrecen. Pido, os dignéis decretar la 
suspensión de la abogacía de Don Manuel Stacey; has
ta que, reforme su condición civil en esta vida ó eu 
ultratumba. I£s de justicia, ¡fea.

JFcs.Il 3

(*) Art. 13 “Son atribuciones de la Corte Suprema........... 19
¿Suspender de planoá los abogados en ejercicio de su profesión........................

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Fé de entrega del Sr. Secretario tle la Corte S¿j: 
pierna.

“Presentado á las dos de la tarde dol díji 28 d# 
abj’il de 189.6.—Román” (rubricado.)

Esperamos de la Suprema Corte de Justicia re
suelva esta petición constante de hechos reales y 
comprobados con documontos auténticos, y fundada 
,• n leyes expresas, cual lo exije la justicia, la razón y 
el derecho, y nos evite llevar este negocio de 
■publico á distraer la atención de la Soberana Asam
blea Constituyente próxima, que se asombraría (en el 
casó inesperado) de la omisión del Poder Judicial, 
siempre fiel observante de los preceptos legales, qué 
son el verdadero consuelo y la mejor esperanza de los 
asociados. Desde que la presente petició es acción 
popular, no necesitaba para su presentación firma de 
abogado; y más todavía, por la razón coueluyeüte, que 
nuestra Carta Fundamental, anhelosa de la igualdad 
republicana, y enemiga de cuanto tiene humos de esas 
distinciones rancias de las monarquías despóticas, con
signó como una de las más preciosas, la garantía consti
tucional consistente: “TODOS (abogados y legos, 
grandes}’ pequeños, sabios ó ignorantes; todos; todos 
sin excepsión) tiene derecho de petición ante c u a l 
qu ie r a  corpor a ción  ó a u t o r i d a d  (aunque sea ante el 
Poder Ejecutivo; y aú i, ante la Asamblea Nacional, 
única Soberana Excmá. nuestra) y el de obtener la re
solución respectiva;” y no faltaría más, que por conser
var una restricción retrógrada, odiosa, y antirrepubli
cana consignada en uua ley se despreciara
lo dispuesto por la Constitución que es la ley de las 
leyes, y la fuente del pacto de asociasión y en qué 
tiempo? en el que el mismo Jefe Supremo de la Repú-

en loe cas:>s del art. 170 sin perjuicio de las péuas pecuniarias impues
tas por el art. 176.”

Art. 170 “ No pueden ejercer la abogacía............8o El loco, fa
uo ó prodigo declarado.”
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bliea, por puro sentimiento republicano, despreció y 
dió en tierra con esos títulos huecos de Exorno. Sr., 
Usía Honorable, Señorías, Beatitud, Beatísima, Purísi
ma y otras atenciones empalagosas, que sirven para 
engreirá los necios v humillar más bien á los hombres 
cuerdos á quienes se les daba.

Angustioso les fuera á quienes aunque no liuces en 
ver, pero que no sean ciegos, y sepan bien cómo y por 
donde les conviene andar, que se les imponga la obli
gación de no moverse, á lo más preciso, sin el auxiliq 
de lazarillos; así como también, que al t ér m in o  del si
glo XIX, en una República democrática, como el 
Ecuador, nos ridiculizarán, resucitando los ceremo
niales y etiquetas rigurosas del tiempo de Luis XIV. 
y nos prohibieran poner los pies en el Palacio de Jus
ticia sin estar grotescamente uniformados con la pelu
ca empolvada, golilla de flandinos, chupa grana, fran
jeada, cou rabo de quinde, calzón bombasí corto galo
neado; medias ala patente, pantuflos morados, sombre
ro de tres picos cou pluma de la cola de gallo, tizo
na al cinto y adarga al brazo con el mote de “VIVA 
LA REPUBLICA DEMOCRATICA.” ¡Estorbos, 
cortapizas á la igualdad republicana! ¡Tapar la bo
ca del que constitucionalmente tiene derecho de ha
blar, y pedirla aplicación de las leyes!

¡Qué risible inconsecuencia fuera! Sj foret in 
ten is, rideret Heraclitus. Si el llorón Heráclito es
tuviese entre nosotros, se desternillaría templándose 
de risa.

J. F. C.

Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Víctima de los malos manejos cou que me ha 
perjudicado é intentado perjudicarme el Si*. Dr. Ma-
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aniel 'Stacey, en la ciudad de Riobamba, mí país nn~. 
tal, v-eóme en el triste ca90 de acudir á este augusto 
'rribuBai, que es el que puede refrenar á quien tauto 
me lacera escondiendo su mano alevosa y cobarde.

Con tal .objeto, presento la demanda y senten^ 
,cia del juicio de separación de bienes habido entre el 
Dr. Stacey y su esposa Doña. Amelia del Corral; la 
constancia de que el consabido Dr. ha ejercido y  ejer
ce libremente en Riobamba su profesión de abogado, 
ya como asesor, ya como defensor; la declaratoria de 
quiebra, dada á la estampa en “El Foro Ecuatoriano1’ 
y reimpresa en una hoja suelta, y la declaratoria pu
blicada en “El Nacional” N? 357.

Por ellas verá Ud. que pesan sobre el Sr. Dr- 
Sítaeey dos interdicciones/ por lasque, se le privaba de
administrar sus bienes y de disponer de ellos, contra
yendo nuevas obligaciones, y privádole también, del 
mauejo de los bienes de su esposa, cuya pérdida hu-* 
biem sido segura é inevitable, con la administración 
del Dr. Stacey. Este Sr. no es por consiguiente hom
bre snbjuris .sino aliene juris.

Y así debía de ser; porque falsegún la étimo-1 
logia de fallere, de donde se saca, que gramatical y 
cientiücamente fallido es como engañador.

Agraváse la condición del fallido cuando la in
terdicción se dictó, para que el Dr. Stacey uo siga de
rrochando los bienes de eu esposa como ha derrocha
do los suyos propios, según reza el escrito de deman
da de dicha señora. Declárase, pues, á un individuo 
#n interdicción, por el derrochamieiito que ha hecho 
de sus bienes, por temor fundado de que derroche los 
ágenos y es declararle pródigo.

Pródigo, según Escrich, es aquel á quien se le ha 
quitado la libre administración de sus bienes por cau
sa de disipación-; y el Diccionario de la lengua, llama 
pródigo al disipapor, al gastador; al manirroto, al muy 
dadivoso.

No puedo por delicadeza propia, llevar á los

— J4~-
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Sres. Ministros á losalbañales, por donde ha corrido la* 
fortuna, que el Coronel Stacey dejó á sus hijos, pero* 
sin emporcarnos, basta saber que la cuantiosa fortuna 
que el Di*. Stacey heredó á su padre, la perdió como' 
tíi-cfer la sentencia fs. 2 vuelta;'y tanto que, no ha po
dido pagar hasta ahora la fuerte suma de pesos q.ue! 
llegó á deber; pues, ni auu la pequeña de ochenta su
cres, por la cual se vió en la necesidad de dejar que 
se rematen sus libros, sin que á pesar de este quebran
to haya podido cubrir el crédito.

Tal sentencia declara evidentemente al Dr, Sta
cey pródigo, y es por esto que le arranca la adminis
tración de los bienes de su esposa.

La segunda interdicción por la quiebra declarada 
del Dr. Stacey, es de ley y así lo dice el auto de for
mación de concurso: De donde se deduce que un ma
rido, á quien se le ha destituido de la administración 
de los bienes de su esposa, y el deudor fallido-̂ (engaña
dor) es pródigo declarado también y sin sombra de 
duda

Por Consiguiente, el Tribunal Supremo se halla 
en el caso' de ejercitar la atribución concedida por el 
número 19 dei art.-13 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, suspendiendo de plano al Dr. Manuel Stacey,* 
incurso eu el último* calit^cativo dado por el caso 8? 
del art. 170 de la Ley citada.

La ley lógica consigo misma, ha declarado expre
samente, que no pueden ser jueces los q,ue se hallan5 
en interdicci&nde administrar sus r.* Art. 39 ca
so 6? Org. P. J.

No puede,- por lo tanto, el Sr. Di*. Manuel Stacey, 
por deudor fallido, por marido insolvente, por 
declarado, y por estar bajo la guarda del Sr.* Dr.* Fran
cisco Montalvo, actual Ministro de Estado; nombra
do últimamente Síndico (Curador) en la quiebra d*e 
dicho Dr. Stacey; no puede digo, ejercer su profesión, 
ni como defensor, ni como asesor, ni como conjuez; ni 
siquiera, como mandatario judicial, porque en cual

— 1IV—
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quiera de estos caráeteres incumba consolar á I03 mi
serables, apagar el incendio de las ya encendidas dis
cordias, y aliviar en su aflicción á los pobres, á las 
viudas y á los huérfanos; y cosa contraria, es la ex
presada por la esposa del Dr. Stacey, y la declarada 
por las dos interdicciones presentadas.

Suplico al Supremo Tribunal, se digne en méri
tos de justicia ordenar la suspensión del Sr. Dr. Sta
cey, hasta que se cancelen las interdicciones en este 
mundo ó eu ultratumba.— A.Solazar Zapata.— José 
Félix Crespo. (Rubricadas.)

Presentado á las doce del dia 2 de Mayo de 1896.' 
Román (rubricado.)

Admitida por e? Tribiínél Supremo la preceden
te acción popular, dió vista al Micistro Fiscal, el día 
4 del presente mes de Mayo. Confiamos que el pa
recer de este Magistrado y la resolución de la Corte 
Suprema, que no podrá ser sino de acuerdo con las 
leyes invocadas, de conformidad con Injusticia y pro’ 
pia de jueces pró'bid'ós, imparciales y rectos.
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Como compendiosa autografía del Fallido 
publicamos algunos trozos tomados literalmente del 
escrito firmado y rubricado por él mismo, el que cons
ta entre los documentos de esta públicación.

Allí encontrará el lector puesta de bulo  la inve
recundia, desfachatez é iniquidad de su autor confe
sada por sí mismo. Antes de esta pieza merece publi
carse lo siguiente: . ,

POSICIONES dirigidas por Manuel Stacey á la 
Sra. Amelia Corral, y las respuestas netas dadas por 
ésta á tales preguntas.

T? “ Como es. verdad que por permisión del cie
lo es mi legítima esposa"1. Respondió la Sra, ¡“Que 
Dios lid deparado! ¡por su permisión! ¡ser esposa del 
que pregunta!!”

2? “Si tiene dos hijos, Juan Manuel y Marga
rita, y qué apejlido llevan?’1—Respondió: “Que es 
verdad tiene dos hijos Juan Manuel y Margarita, que 
llevan el apellido de Stacey Corral para distinguirse 
de otros que llevan el apellido ” (Quiénes,
cuántos y cómo son ellos y e no lo dijo por propio 
decoro, ni tampoco descendió á clasificar á esos seres 
incorralables.)

10. “Si en el testamento inicuo de su finado pa
dre, ha sido desmejorada casi por completo por 
hijaf"—Respondió: “Que por la conducta inicua del 
interrogante, han perdido los hijos de la absolveute, 
y no tnejeró á éstos ni á la exponento porque no cai
ga en manos del Dr Stacey.” (¡Tome y lleve!) Que 
en cuanto á la honradez del interrogante lo está pro
bando la absolvente por medio de este juicio y por el 
divorcio que piensa entablar, y que en cuanto á su

III
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educación y iuás prendas se alegra las tenga el Dr, 
Stacey. (sic! qué carpetazo!)

20. “Juzga la absolvente que el dinero vale más 
que la honra del esposo, que es su propia honra?”— 
Contesta: “Que si los negocios del interrogante, hu
bieran traído malas consecuencias, por pura desgra
cia, la absolvente hubiera despreciado el dinero para 
que se conserve la honra de su esposo; no así al con
trario.......... ” (Oiga esto, y vuelva otra vez ó inter
pelar tonterías, Sr. Rábula.)

20. Cómo sabe que estoy en insolvencia, cuando 
siempre ha ignorado el estado de mis negocios.”— 
Responde: “Que lo sabe que está en insolvencia, me 
diante Ja confesión de los honorables testigos que han 
depuesto en el juicio de separación; y porque los 
acreedores del Dr. Stacey á falta de bienes de éste 
acudido á los de la absolvente.” (Para que paguen jus
tos por pecadores obstinados é impenitentes.)

21. Por qué ha fundado su libelo en administra
ción fraudulenta, cuando sabe la absolvente que nun
ca soy capaz” (Capaz de cosa buena? no lo dice ni 
nosotros tampoco.)—Respoude, por último, esta Mu
jer fuerte del Evangelio: “Que en el hecho de haber 
el Dr. Stacey engañadoá sus , asegurándoles
que son sus bienes los de la absol vente ha habido un 
fraude en él.” (Esto querría oír? esta infamia querría 
qtie se publique y horrorize al mundo, ó se imaginó 
que por amor y gratitud á tal angelito, y tan digno 
esposo, había de perjurar la Señora y mentir por sola 
saa criminal tentaciónt¡Vaya con este demonio cham
bón!!

Cualquiera otro que no fuera Stacey, habríase 
enterrado vivo con tales posiciones juiciosas, sesudas 
y dignas de la matroua que las emite, contestando á 
las salías absoluciones de quien no merecía ni el nom
bre de esposo. Y este personaje lucido tiene la avi
lantez de insultar, calumniar y difamar con toda la 
garrnlidad del rábida ignorante, ya por medio de

— 18—
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anón iino9 y pasquines ruines, que nadie hace caso, ni 
Re merecen el honor de ser contestados jamás. Acos
tumbrado está á mentir, ya alevoso, en semejantes 
publicaciones suscritas por nombres supuestos y de 
generalidad, como “R iobambeSos”; ya por medio de 
escritos firmados por amanuenses insignificantes. 
Siempre cobarde, tapándose y enmascarándose como 
los salteadores de caminos; calumniándome é insul
tando á militares conspicuos, pundonorosos y cum
plidos, como el Teniente Coronel Sr. D. Andrés 
Gallegos, sin más que como apoderado judicial mío, 
no se dejó corromper con sus caricias de lobo y 9us 
astucias de zorro viejo, hasta prevaricar con mi man
dato, confiado á 6y conocida honradez y delicadeza, 
cual lo hicieran otros canallas y miserables por un 
chorro de aguardiente. El Escribano de la causa tu 
vo la inadvertencia de confiar en manos del Fallido 
Deudoi1, el proceso que sigo para recaudar el cuantio
so patrimonio de la familia de mi esposa; arrebatado 
impunemente por las sugestiones de este mismo Rá
bula, y hecho desaparecer ese caudal entre los taures 
matriculados en el tapete verde de su posada. No 
quiso devolverlo buenamente. Mintió que lo había 
perdido; y sólo por miedo de que le sepulten en chi* 
roña, consigno el expediente, echando en su furor sa
pos y culebras contra quien sabe amordazar á los 
fanfarrones y aventureros.

Acostumbrado está este Rábula á insultar y ca
lumniar impunemente en sus mal zurcidos escritos, y 
cuando el injuriado le contesta algo, siquiera con el 
desprecio que merece, basta para que se vengue, con 
hacer que la insipiencia y estupidez de los jueces, cas
tiguen multando más bien á la víctima calumniada. 
Así pasó á principios del año de 1892, que presentó 
contra mí un escrito lleno de mentiras y de calum
nias; y porque, se le contestara con una estrofa espa
ñola, despreciando á los calumniantes, sin atreverse 
á devolverme el escrito, se me multó en 40 pesos,
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máximun de la pena señalada, los que se me cobraron 
por vía de apreiüio. Ahora que mi representado lia 
sido insultado torpemente, permítaseme, para aca
bar este escrito, poner en boca del Sr. Gallegos esa 
misma estrofa, como'lo hice, por ser apropiada para 
fá! res puesta que, á todo hombre honrado, cumple dar, 
á su calumniador. Es la siguiente:

¡Por Dios Santo! no consientas 
en la ruindad do esos seres, 
incales de lo que no eres, 
rebuscadores «le afrentas, 
por envidia y  ceguedad,
que piensan en su maldad, 
cuando nuestra vida exprimen; 
encontrar su propio crimen 
que ellos poseen en verdad.

Y, ¿piensan que estos agravios 
me envilecen? ¡Qué sandez! 
¡Qué! ¿La virtud y la honradez 
depende de infames labios?
¡Soy honrado; aunque vea 
el orbe lo que sucede;

el orbe entero no puede, 
hacer que yo no lo sea.
Si, yo me debo quejar 
á mí mismo; ;i mí que vengo 
á pedirles lo que tengo: 
lo que ellos no me pueden dar! 
¡Mi honra! ¿quién os la pide, 
si siempre me ha acompañado? 
La debo á Dios que me ha dado 
el alma dnude íeside!
¡Callad! Destrozado así, 
no importa ser calumniado, 
me basta ser honrado
para Dios y para m í___
¡Y lo soy! y esas calumnias 
no me aflige----- ni me altera.

Para colocar á este fantocha en la picota de su 
merecida grandeza'y esplendor infernal; bastan los’ 
documentos presentados; y entre ellos el que escribió 
él mismo, haciendo sil propia apología, pintándose 
cual; es. Decir más eu esta “Primer Tanda”, sería 
tiempo perdido; puesto que, es tan sinvergüenza, 
que hace gala de sus propias infamias, creyendo así 
hacer callar la opinión pública, siempre decidida en 
contra del sinvergüenza, que fué amigo y correspon
sal solapado del pasquín “La Candela” escrito con
tra su benefactor traicionado.
\ \ i

\ #*.
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Texto de las leyes del caso.—Fiscalización del pro
pio autor que puede servir de autografia compen
diosa de su non salida vida con el complementario 
que le sigue—Sentencias de interdicciones, &.

DEMANDA.

Lu sumaria información que acompaflo manifiesta que c-1 
Sr. Dr. Manuel Stacey se encuentra ch estado de insolvencia', 
y que su administración ha sido, no sólo sino también
fraudulexta. Por tanto, fundándome en las disposiciones 
dei parrágrafo 3 ? , título 0 ? , libro l p  del Código Civil, pro- 
póiígo, a nombre de la Sra. Amelia del Corral, formal deman
da de separación de bienes contra el expresado doctor. Dígne
se pues, Sr. Alcalde, en conformidad de lo que prescribe el 
art. 1.036 del Enjuiciamiento Civil.correr el traslado.correspon
diente, deprecando, parala diligencia de la notificación, á cual
quiera de los Alcaldes Municipales del cantón de Ibarra, donde 
en la actualidad reside e 1 demandado (1). V como de la misma 
información aparece que hay mol i vos poderosos para temer que 
el Dr. Stacey sipa derrochando los bienes de su esposa co
mo ha derrochado los suyos propios. ruego á la autoridad
de U. so sirva dictar las providencias á que se refiere el artícu
lo 151 del primero de los Códigos citados. A mi juicio, no hay 
ninguna otra, bastante eficaz, que la de privarle provisional
mente de sus facultades administrativas mientras dure el litigio. 
Si el Dr. Stacey hubiere de seguir administrando los intereses 
de su esposa hasta que se resuelva definitivamente la separación 
sería seguro c inevitable la ruina de y esto es lo que
TJ. tiene de impedir, usando prudentemente la autorización 
que el sobredicho artículo le concede. Además, estando el ma
rido obligado siempre, á suministrar á la mujer los auxilios

l En c-1 palacio episcopal, bajo la caridad apostólica del Santo 
Obispo González Caliste, tipo muy parecido al de Monseñor Binveni- 
a<>, de donde fue repelido, cernn lo filé el famoso Juan Baljean, uno 
íe “I.is Miserable*'’, de Víctor Hugo.
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<¡uc necesite pañi sus acciones y defensas judiciales (Avt. 130t 
inciso 3.® ) pido también so le obligue á consignar, por ahora, 
la cantidad de cien pesos para litis expensas; oportunamente 
legitimaré mi personería.—J. Ju(firmado.)

AUTO.
Quito, Noviembre 23 de 18S5, la3 once:—Traslado al Sr. 

Pr. Manuel Stacey con apercibimiento cu rebeldía, debiendo 
entregarse la copia de la demanda. Por lo que hace á las pro
videncias de que habla el art. 151 del Código Civil, se prohí
be al demandado que enagene, hipoteque ó comprometa de 
cualquiera otro modo los bienes de su esposa; y para el efecto, 
se citará á los escribanos y al anotador de hipotecas, para (pío 
no otorguen aquellos, ni inscriba éste, escrituras. Cítese á d i
cho doctor para que suministre á su mujer cincuenta aucres 
como litis expensas. Se accede á la comisión pedida y líbrese 
el corespondiente deprecatorio.—

Fiscalización de Staccy contra Staccy 6 su autografía*

Sr. Alcalde Municipal.—Sabe Dios si prefiriera de corazón 
guardar el más profundo silencio en asunto tan enojoso y 
ruin (1) como el que, pérfidos y enmascarados enemigos míos 
han venido, en nombre ageno, á ventilar en este juzgado .... 
Yo, Sr. Alcalde, verme forzado ahora á maldecir de lo que te
nía por ídolo y á palpar sólo vil escoria en lo que creía oro ju
ro ('i); desengaño es y calamidad tal que no me sorprenden la3 
quemaderas lágrimas de hiel (3) en que se ahoga mi corazón. 
Y cierto que si los últimos procedimientos de Da. Amelia con
siderara yo como brote natural de su carácter, devorando en 
silencio la ignominia de la suerte que tal compañera me había 
deparado, no añadiría el escándalo á afrenta, no detendría 
en hacer tangible lo vil y en quitar el velo á la hipocresía, á la 
iniquidad, ifin uq.-i mujer vulgar, en una merehiz, o\\ una 
cualquiera, nada extraño habría que por hambre de dineros (4) 
ó por rencor producido por ofensas imaginarias, cerrara los oí-

1 Eso habría sido lo acertado; para qun, quedando mudo, como 
D ioslo h zo, no se fiscalizara él mismo, poniendo de bulto sus infa- 
niiut* y ti Hite rías como nos va si hacer ver.

2 Es oro; y lo será aquilatado, porque la virtud nunca pasa á ser 
escoria, aunque se lo haya deseado el vicioso.

3 Ea hiel puede amargar, pero no pringar ni quemar. ¡Qué lite 
ratura de doctor tan salvaje! La cocinera se expresaría mejor cu or
den A pringues de olla y amargos de cebollas y ajos.

4 ¿Eso dejará al hombre en quiebra? Ya lo crea, siendo de loa 
que i llas buscan.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dos ti toda consideración y empufiado el arma parricida se I;1i1J 
zura así frenética contra el objeto de su odio. Pero Da. Amelia 
lleva mi nombre, es mi esposa; nadie le ha disputado el puesto 
que justamente ocupa en la sociedad (1); sn conducta devota 
bu sido notoria; esmerada su educación, no vulgar sn alma, 
¿cómo, pues, ha podido descender al último peldaño de im es
píritu apocado, de tin carácter avieso, de un ente vil? ¿Cómo 
no se ha fijado que al procurar mi deshonra, mancillaba su 
propio nombre y marcaba con yerro ignominioso é indeleble ¡a 
fronte de sus mismos hijos? ( 2 ) . . . .  ¿Cómo no se ha confundi
do al echar mano del ultraje y la calumnia para envilecer al 
que es carne de su carne, y al mismo que bueno ó MALO y has
ta la muerte, ha de influir necesariamente en todos los actos 
de 6u vida, en todo su destino mortal ó eterno?. (3) Pero 
en estas luchas que á tan mal andar nos traen á los del sexo 
fuerte, el complacerse en la deshonra de su consorte, en ser 
ella la que le ha clavado en el corazón pufial más alevoso que 
el del asesino.. .  .En la casa de una señora, de una matrona 
verdaderamente cristiana, por vi, poj- desnaturalizado que 
6ea el jefe de la familia, no penetra jamas el escándalo, ni se 
sospecha siquiera en ella la falta de concordia; porque al me
nos el (¡ué dirán (4) para almas elevadas de algún temple es 
estímulo más poderoso que toda la facundia de áulicos misera
bles---- La mujer, no le neguemos, es el ángel del hogar.. . .
Ella la que con su benéfico influjo y ternura pulimenta sin ce
sar el carácter naturalmente brusco del hombre; la que cun su 
prudencia y sutileza le endereza por la buena senda, si de ésta
alguna vez se desvía---- (5) sinceramente en sus flaquezas; ella
la que tiene sólo bálsamos para sus heridas---- (0) Al procurar
la Sra. Corral mi descrédito, es ella, Sr. Alcalde, la que se ha
deshonrado---- (7) Ni debo ni doy á nadie satisfacciones: si
tengo debilidades que lamentar, si ligerezas, no es Da. Amelia 
la que se ha hecho acreedora á las pruebas de mi arrepentimien
to y confusión. Supóngame, pues, más derrochador,

1 N ad ie .__ Nadie____Ni santa Ursula y sils once mil.
2 Eso lo debiera haber visto quien lo hace, no quienes le miran.
3 Conque, por ser carne de su carne, por podrido que llegue á 

ser, se ha de aguantar como Job en el muladar con tejo en la mano. 
¡Euvidiable paciencia!

4 Ateniéndose á eso “baila que baila, y baila y que no se rompa 
la tambora m; Señora. ¡Qué ganga!!

5 Habría sido bueno si el chibo hubiera sido capaz de tenerse 
tranquilo alguna vez en su corral, y no brincándolo se fuera áensopo- 
tarse en cuantos establos y porquerizas sncias encontrara su fiebre.

0 Ulceras inveteradas las hay, que sólo el bálsamo diviuo pudie
ra por verdadero milagro curarlas.

7 ¿Contcutarásc con ello un esposo racional?
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sol ven fe ahora, un mendigo,aun más, supónganlo olla un de- 
>almádo, un malhechor, un monstruo ¿era mi esposa laque «1 e- 
l.ía tirarme la primera piedra? ella la asiéndome de las orejas, 
debía decir á la sociedad, ved este forajido es padre de nr.s 
hijos? c.ila laque debía salir al público para hartarse de su ig
nominia?. . . . (lj Por propia dignidad, antes hubríase muerto 
de rubor mi esposa que decirme frudule(2); pero los conse
jos del hombre ageno le dirán: “ no! es caso de conciencia no 
defender sus,derechos, y uno vez entablado ya este juicio, fuera 
za es ganarlo á todo trance, aunque sea con una calumnia pia
dosa, puesto que el fin justifica ’ . Por la sola recti
tud de.su corazón, aun creyéndome deveras culpado mi señora, 
habríame rechacado desde luego, pero nunca permitido ni aun 
á otro, que en su presencia me deshonrase y se complaciese en 
emporcar un nombre que cambien es suyo y de su prole; “pero 
no (3), le dirían los consejos de vengativas é infames pasiones, 
no: la causa es de Dios, y gloria suya es confundir al pecador, 
quitar al penitente todo medio de proseguir en su camino de 
impiedades, privarle de todo instrumento de condenación”. 
Bien, pues, ha triunfado la gazmoñería.. . .  Añadan á sus 
negros trofeos una familia más infortunada, un matrimonio 
para siempre rolo, y horfandad y probablemente la mala edu
cación, la desgracia de niños inocentes y por fin dos almas sa
turadas de hiel y de venganza,• que tras de sí no pueden dejar
sino prolongada estela de escándalos y desventuras..................
La verdadera virtud.............. ¡ah, Señor! aun para nosotros
los paganos? (f) habría en la tierra cosa más grande, más 
hermosa que esa huella de Dios en alma humana, (ó) pero 
debida á los esfuerzos varoniles del espíritu, que ve en las pa
siones no indistintamente monstruos-que tiene de ahogar ácie- 
gas, sino estímulos poderosísimos para encumbrarse por medio
de ellas á lo mejor.................. Vemos en efecto, todos los días
esa turba de mujerzuelas que, ora por temor fundado de un 1 2 3 4 5

1 Este es el colmo de la impudencia. Es preciso leer estas ma
ravillas, para hombres y mujeres huir de este si avergüenzan, hacién
dole cruces como á Satanás.

2 Aguánteseme eternamente y sin esperanza de reforma, y no se 
me diga palabra, quiere este Tenorio de Churretas.

3 Armate de paciencia piadoso lector, y á no ser así, rompe este 
escrito torpe é inmoral y arrójalo al muladar.

4 Hemos dado, con el busilis de tanta maraña. ¡Ahur!! Pa
gano confiesa que es. Entonces no le bautizaron al Doctor, ni lo 
pusieron la sal sopientia, con razón es tan “Nosotros los
paganos”, lia dicho, él sabrá por qué lo dice. Amén.

5 “Huella en la tierra, en la alma humana”. Si esa tierra fuera, 
cocida ya tendríamos cosa como tejas, ladrillos ó el alma cántaro 
de nuestro abogado fallido y marido despechado. Pase.
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porvenir sombrío para la familia, ora por celos, &., vienen am 
pararse en estos juzgados y ponen, con justicia ó sin ella, en co
bro su fortunilla; ó en nombre de la ley se Vengan de la mane
ra más lamentable de sus pobres maridos, deshonrándoles para 
siempre y aún sepultándolos en la mendicidad. Y por lo 11a- 
tnrul ni reparamos en ello: su dignidad, su decoro, su honor 
son del mismo tamaño que de la peseta que defienden ó que 
Ansian atrapar. Pero en Dofia Amelia del Corral y Escudero, 
en una Señora de buena cuna, del ancho de la seda, de buena 
fama, de mejor ley; sobre extrafio, es vergonzoso por ridículo 
este procedimiento. Aun profesándome el odio más consen- 
trado, su nombre, su posición social, sus deberes de esposa y 
madre, su educación y por último y de una vez, su virtud la 
aconsejaban, si no el sacrificio, ya que de éste sólo almas de al
to temple y magestuosa talla son capaces, la aconsejaban digo, 
suma cordura, suma prudencia, suma dignidad sobre todo. En 
la mónita secreta .de sus palaciegos quizá sea cordura pospo
nerlo iodo al interés; si bien por la confesión de la demandan
te, nunca le he solicitado auxilio el más pequeño, que diga en 
su corazón si hay nobleza en su procedimiento*’. . . . (  Esto es sa
ber llover disparates, se necesita tener embocadura pura ello.) 
‘•Luego la obligarán á pedir más para el divorcio,á solicitar ali
mentos de este limosnero, á arrancarme hasta la última cami
sa (1) pero es que así les produce cuatro reales á esos misera - 
éles y con ganarlos poco les importa la ruina, la afrenta, la 
desgracia de una familia. ¿En qué tienen ístos el honor de 
quien les confía su poder? ('-i). Hermosa en su fondo, santa y 
salvadora en su fin la he juzgado siempre la Ciencia del Dere
cho; pero, confesemos con vergüenza, Señor, que en las curias 
sólo aprendemos á hacer monstruosa, ridicula y hasta infame 
su práctica (3). Menos vil me parece un rufián que un tinteri
llo, que uno de esos maneqnícs de sacristía, que por una mise
rable peseta, pie de altar del tonto y degradado que á sangre 1 2 3

1 ¿Y dónde, y quiénes ó cuántas fueron los que, ó las cuáles le 
arrancaron las otras once de su docena de camisas?

2 ¿El poder recibido de algún pobre morlaquín, para en la par- 
tija hacer lo del viejo león: Tuto, tolo, tolete, todo le desnudaremos en 
el verde tapete; y volverá á ser pobrete.s sangre ni vergüenza en la 
caía }’ en en escuálido cachete. Esto no es verso, pero es la pura ver
dad.

3 Proverbio español es: l,El ladrón piensa que todos son de su 
condición” , pero aun así ¿cómo por confesar lo que es él, quiere difa
mar toda la respetable clase de abogados perilustres, que honran los 
Tribunales de la República? La Saprema Corte, debe vengar el agra
vio, castigando al atrevido, como lo hiciera el pavo real eon el grajo 
soberbio de la metáfora de Pedro.—Si según la sátira francesa: ‘'Bou 
avocat, mauvais voiseu” , que se diría de los malos?
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fría se presta ií autorizar con su firma libelo de ultrajes, tic 
calumnias, de iniquidad contra quien acaso no lia tratado á 
fondo.ni lia recibido el más leve agravio (l)  . .  .No por los mo
tivos que alega la seftorn en la demanda, desairado floreo de al
gún hambreado rábula, ó de otro explotador solapado, y que á 
más de injuriosos entrarían manifiesta calumnia, sino por el 
abismo que de hoy en adelante nos divide, pido  ̂también yo la 
separación de bienes. En este sentido, sírvase XI., Sr. Alcalde, 
decretarla y que se dé á cada uno lo que le pertenece. Admi
nistre como le parezca Da. Amelia Corral sus cuantiosos cau
dales, multipliquéis hasta lo infinito, entrégueme á mi hijo 
Juan Manuel, sea feliz, y con la seguridad de que, aun en la 
alternativa forzosa de perecer ó de alimentarme con una limos
na de ella, había de preferir mil veces la muerte, no vuelva á 
pensar si estará bueno ó malo, rico ó pobre, quien para ella no 
tendrá más que alguna vez nn triste recuerdo de compasión. (2) 
— Manuel Stacey (firmado y rubricada.)

(Tomado de foj. 21 á 30 del proceso de eeparación de bie
nes por insolvencia)7 otras proezas.)

Boceto de D. Manuel Stacey ratificado por su 
“esposa mártir.“

Sr. Alcalde Municipal.—La información sumaria con que 
presenté la demanda de separación de bienes á nombre do la 
Sra. Amelia Corral, manifiesta tan claramente el mal estado de 
los negocios del Dr. Manuel Stacey, qne no cabe comprobarlo de 
mejor manera. Así pues, ella sola seria suficiente para obtener 
sentencia favorable; y teniendo en cuenta la ilustración de U ., 
no me habría tomado el trabajo de alegar, si no me viera obli
gado á combatir lo expuesto por el Promotor fiscal, Sr. I)r. 
Campuzano, que, permítaseme decirlo, nada ticte de razonable.

En efecto, el testimonio unánime de los Sres. Dr. José 
Salvador, Francisco Albornoz, Avelino Chrriboga, Manuel Zal- 
dumbide, Rafael Vélez, Vicente Tinajero y Doraliza Hinojo- 
sa, pone en evidencia que el Dr. Stacey no tiene bienes conoci
dos do ningún género, y que por el contrario, siendo deudor de 
varias cantidades no ha podido satisfacerlas, sin embargo de 
habérsele ejecutado por ellas; lo cual, en lengua castellana, 
significa no sólo que andan mal sus negocios, sino que se halla 
en completa insolvencia; pues insolvente es quien no puede pa
gar sus deudas. Esto, que aparece de la información prediena, 
os lo que debía acreditarse para fundar la demanda. Ahora, 1 2

1 Nadie habla sin experiencia propia, menos___ este embustero,
2 Compasión del vicio á la virtud, nunca se ha visto ni oído,sino 

en esta obra de los disparates, sandeces y despropósitos de mi loco re
matado y estólido complctof,elizmciite la liemos concluido.
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paos, que el Dr. Stacey tenga tesoros escondidos, u¡ U., ni 11a- 
il i«», lo puede adivinar, y  de serlo así, él debió haberlo justifi
carlo una vez que lo notorio, lo manifiesto es que nada y
el juez ha de juzgar por los hechos manifiestos y no por los 
ocultos y desconocidos. Y si no cuándo podría comprobarse la 
insolvencia de una persona? Claro está que nunca; puesto que, 
es imposible de toda imposibilidad, que un testigo asegure que 
tal persona no tiene dinero íi otros valores escondidos, porque 
<*s imposible que se sepa. ¿No puede suceder, Sr. Alcalde, que 
t*l mendigo más harapiento tenga grandes riquezas? y á pesar 
de ello, ese mendigo rico ha de pasar por paupérrimo en et 
concepto de los hombres. Así mismo, puede ser que el Dr. Sta
cey tenga oro en abundancia, pero mientras lo conserve sepul
tado debajo de siete estados de tierra, con esc oro y todo lo ha 
de calificar U. insolvente, porque la insolvencia es lo que apa
rece, como en el mendigo lo que aparece son los harapos. P re
sente su oro el Doctor; y le aseguro que nos pondremos en paz,
dejando también en paz á sus acreedores” .............. (1)

Cabe, Sr. Alcaide, que el insolvente, el que ha hecho ce
sión de bienes, el que ha sido declarado en quiebra, tenga 
bienes muebles ó créditos en suma para pagar sus
deudas y aun para quedarse después con buena parte de ellos; 
y  hemos de decir, por esto por una simple posibilidad, que ese
insolvente no ha de considerarse tul ante la ley?..............

Ahora, pues, el Di*. Stacey, ejecutado por varios acreedo
res, no sólo manifiesta deficiencia, sino falta absoluta de bie
nes, según constado luinformación sumaria; luego no cabe du
da de que, legalmeute hablando, se halla en completa insolven
cia. Lo dicho, Sr. Alcalde, es exacto, aún en la hipótesis de 
que la información sumaria no comprobase más que los hechos 
de «pie habla el Sr. Promotor fiscal, quien la ha desfigurado 
tanto, que parece no haberla leído. Según él, los testigos sólo 
lian dicho que “ Dr. Stacey se encuentra ejecutado por dos 
acreedores, que uo tiene bienes raicea, ni se sabe que tenga mue
bles ó créditos.” De seguro que el Sr. Promotor fiscal estuvo 
ciego, cuando no vió lo que tan clara y categóricamente afir
man los testigos. Contestando el Sr. Dr. D. José Salvador á 
la la. pregunta del interrogatorio de fs, la., dice: “que 
to y  le consta, puesto que en la actualidad está ejecutado por 
varios acreedores y no puede canoelar sus créditos.” ¿Qué es 
lo que consta al testigo? El contenido de la pregunta, á saber, 
<pte Ü. Manuel está en insolvencia, esto os, que lieue deudas y 
vio las puede pagar.El Sr. Manuel Zuldumbide contesta á la

— 27—

1 Avanza á diez nuos á que se le aconsejó esto: el oro___ que
envuelve á 11. Manuelito, no lm llegado á madurar, permanece piu. - 
ion y  ca<la día más fétido. ;Puf Stacey'
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misma pregunta en esto3 términos; ‘‘que sabe que el Dr. Sta- 
cey debe algunas cantidades, y a£m cuando éste tiene su pro
fesión, no puede pagar sus deudas;’* ó lo que es lo mismo, que 
se halla I nsolvente. He aquí, pues, la declaración unánime 
de dos testigos, que afirman rotundamente qne el en
insolvencia. Xo leyó esto el Sr. Dr. Campuzano. En igual 
sentido declara también el Sr. Dr. Francisco Albornoz.—A la 
3a, pregunta D. Manuel ^ildumbide: “ que es cierto su conte
nido.” lr el Sr. Vicente Tinajero: “que sabe y tiene conoci
miento de los particulares que expresa la pregunta.” Luego 
consta también, plenamente probado, que los acreedores del Dr. 
por no encontrar bienes suyos, solicitaron el embargo del fun
do “ Chaupicruz;” esto es, que no tiene Manuel bienes con 
que pagar sus deudas, lo cual, cabalmente se llama insolvencia. 
Los Sres, Dr. José Salvador, Manuel Zaldumbide y Vicente 
Tinajero afirman también, al contestar á la 5a. pregunta, que 
“ el reo tuvo una regular fortuna, la que ha desaparecido por 

completo.” Luego en la actualidad, nada tiene. Justificado, 
como está, hasta la evidencia, que D. Manuel es insolvente; que 
no tiene una peseta; que aún lo que tuvo lo ha perdido. Qe no 
paga á la multitud de acreedores que lo ejecuta y no en

cuentra bienes para hacer efectivo el cobro; qne se halla en 
tan triste situación, que pretendió echar aún del p a tr i
monio de su esposa para satisfacer deudas contraídas ¡sabe 
Dios con qué fin; (t) como forzosa consecuencia, tiene Ud. de 
acoger la demanda, á pesar de las posibilidades del Sr. Promo
tor Fiscal, porque Ud. no puede fundar su fallo en meras su
posiciones, que no son siquiera verosímiles, sino en los hechos 
que constan del poceso. Que D. Manuel tenga algo, que ni el 
demonio lo sabe, es posible y que D. Manuel no tiene nada, es 
un hecho real y positivo, plenamente acreditado, y contra el 
cual ni se ha pretendido oponer la más pequeña prueba. Re
sulta, pues, que con la información sumaria basta y sobra para 
decretar la separación, y por lo mismo, no habría sido nece
sario rendir ninguna otra prueba. La he presentado, sin em
bargo, durante el termino respectivo, para ver de echar por
tierra hasta las posibilidades del Sr. Promotor fiscal..............
Consta, efectivamente, por copia de fs., que debe las siguien
tes cantidades: $ 3,209 á D. Avelino Cbiriboga, á 1). Eze- 
quiel Camaoho § 2,000; 8 1.300 á la Sra. Emilia Rivadeneira, 
8 4,500 á la Sra. Dolores Escudero; 8 500 á la Sra.Doral iza H¡- 
nojosa y al Sr. Elias Pareja cesionario de D.Trajano Mata 8100. 
Pesa como se vé, sobre el acaudalado D. Manuel nada menos 
qne la deuda do 8 12,000, fuera de los intereses devengados du
rante muchos años y fuera de las costas procesales, que tampo-

1 De salvar su cuerpo, aunque allá se avenga el alma.
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<?o ha i>odido pagar. Esto eiq tomar en cuenta otras deudas, ca
va existencia se hn descubierto después de vencido el término 
de prueba, como la de $ 200 en favor del ‘‘Canco de Quito,” re
conocida por el reo en una de sus confesiones. Fuera de un 
sinnúmero de acreedores más, que constan en el proceso de 
cjniebra”. (Esos son tantos que no falta ni San Vicente de Paul 
v la Conferencia se lamenta del hombre de las yescas hasta con
tra los jiobrccitos de esta Santa Casa.) “¿Y dónde están los
fondos con que debe pagar esas deudas? Denme UU.
]dazo de un arlo para poyarle?, y entre tanto les aseguraré con la 
garantía de un amigo de grande responsabilidad,” dijo el Dr., 
muy garbosamente en sus escrito de contestación á varias ter
cerías propuestas en el juicio que le sigue L>. Ezequiel Cama- 
cho. Pasó el año y ni ha payado un céntimo, (1) ni asoma has
ta ahora el anuyo de grande reni asomará, por
cierto, hasta la consumación de los siglos. AguurJcn pues, los 
buenos de los acreedores los pingües rendimientos de la profe
sión del Dr., única riqueza suya. (1‘Aquí en Quito más ganaba 
un Mayan barriendo calles que este aboyado sólo de nombre que 
deshonra á su clase”), según el decir del testigo D. Manuel Zal- 
dtmibide-—Consta, asi misino, que ha sido ejecutado por vanos 
acreedores, y que, á pesar de esto, no ha pagado, ni ha tenido 
bienes quedimitir; consta que, el más diligente de estos acrce- 
res, D. Ezequiel Camacho, no podiendo descubrir cosa alguna 
de propiedad del deudor, pretendió embargar lo ageno y lo pre
tende aún con extraordinaria tenacidad, lo cual manifiesta que 
no encuentra otro medio de hacer efectivo el cobro; consta en 
fin, que entregó sus libros para que fueran vendidos en pública 
subasta. ¡¡¡Un jurisconsulto de tanta nombradla, ex-Ministro 
de la Corte Superior de Quito, ex-Alcalde Municipal, ex-Cate- 
diútico de la Universidad Central &tu, ¿cu. haciendo rematar 
sus cuatro lilaos para el pago de costas!!! Si esto no es insol
vencia; extremada insolvencia, ¿qué será Sr. Alcalde? Ca
be con todo, nos ha de decir el Dr. Campuzano, que tenga 
bienes en suma suficiente para payar sus deudas; y cabe tam
bién, que haya dejado rematar cuatro libros porque no ks nece
sitaba para maldita la cosa. A esta abundantísima prueba,

J Y ú'lafeehaíhan pasado nueve; y lejos de pagar un centavo 
de sus viejas trampas, en liiobamba lia hecho otras diariamente. Co
mo los 700 sucres de la pobre dueño de la casa en que vivía fachen
deando de muy señor defensor, consultor, urhitrador. ya con su negri
to rosario al pecho y al corazón, ya con su doña cocinera; por cuya 
volada, fué puesto, por fiu, en el arroyo con la doña cocinera ya dicha,
y los parvulitos y ___ todo su equipaje marca postiza Stacey & C" con- •
tramarca cuernos, patas y cabeza de vaca. Tampoco esto tiene pro 
tenciones de poesía, pero sí digo que es la purísima verdad.
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agregúense las declaraciones del reo; y no 3e yo, que mas pu
diera desearse, “ Que bobos nos ha de decir D. Manuel:) mí 
confesión no hace prueba.” Si liubiera confesado el bueno de 
mi contrincante que estaba en claro es que tal
confesión no podría perjudicar ó torceros que se opusieran á 
la separación de bienes, para evitar el fraude contra los 
acreedores es lo que se propone el art. 152 del Código Civil. 
Pero yo no invoco la confesión de D. Manuel, porque nada ha 
querido confesar: invoco, por el contrario, esa multitud de 
gaciones y evasivas,que ponen en evidencia los hechos que pre
tende ocultar á todo trance. Asegura que tiene créditos 
»lo gran consideración, pero rehúsa determinar la cantidad y 
los nombres de sus deudores, porque esto nada le importa á su 
Sra. esposa;” y sin embargo, á renglón seguido, hace la cuenta 
de sus caudales, resultando que los enormes créditos activos 
consisten en algo más de ochocientos fuertes que dizque 1c de
ben en Inibaburn, y mil seiscientos pesos que le adeuda el Dr. 
Pácz, los cuales en realidad, son de Da. Dolores Escudero, á 
quien intenta pagar D. Manuel con dinero de ella misma. Si 
así piensa cancelar todas sus deudas, me doy por vencido; y 
condeso y declaro que nada tiene el reo de insolvente. Supon
gamos, pues, ser cierto que el activo de nuestro hombre consis
te en esos ochocientos ¡fuertes, unidos á los mil seiscientos de 
Da. Dolores; asciende, por tauto, a dos mil seiscientos pssos. ¿Y 
dos mil seiseietos pesos alcanzan á pagar más de doce mil? ¿Y 
podrá pagar nunca suma tan crecida, quien habiendo heredado 
más de nueve mil pesos, no tiene ahora una peseta esto es, 
QUIEN HA DERROCHADO COSA DE VEINTDIOS A VEINTITRES A1IL 
i*esos? Y el Dr. es tan valiente, que todavía se ha de atrever 
á decirnos que lia administado sus bienes como buen  padre  
de familia. Mus Ud., Sr. Alcalde, que sabe pensar con la ca
beza; encontrará mérito suficiente, no sólo para decretar la se- 
2>aración, sino también para poner á D. Manuel bujo curaduría 
por prolijidad .—No quiero analizar, una por una, las res
puestas del reo, porque sería trabajo interminable, é inútil; por 
otra parte, supuesta la ilustración del Sr. Asesor; á quien reco
miendo fije su atención en éilas. Merece sí transcribirse la con
testación á la pregunta 12 de mi segundo interrogatorio “ Si 
lo que deben al absolvente, dice esa pregunta, será bastante 
J»ara cubrir jior completo sus deudas,” que considera, responde 
D. Manuel, que con lo que le deben y con el producto su tra
bajo, j unirá cancelarlas en un uñoHe aquí que confía, pura 
pagar sus deudas, cu el producto de su trabajo, esto es en lo 
que puede llegar át n r.Luego lo que actualmente tiene, no 
alcanza para cancelarlas, lo cual se Huma estar insolvente, Se 
vé, pues, que está demostrada hasta la saciedad la insolvencia 
del demandado: y repito, Sr. Alcalde, que, á mi juicio, es i ni*
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posible justificarla do modo más cenelavente. Pi ro demos que? 
así no fuera: no podrá negarse, q ue está apareciendo con eviden
cia, el pésimo estado de sus negocios, lo cual sería bastante pa
ra obtener la sepnraración. conforme al inciso 2o. del arf. 150 
del precitado Código. De lo dicho se deduce también la 
nvftracíón fraudulenta del reo ó su errónea, 
dada, maliciosa administración; la cual sirve también de fun

damento suficiente á la demanda, según el inciso que acaba de 
invocarse. Por no cansar la atención de Ud. y en vista de lo 
muy obvio del asunto me abstengo de discurrir, mas deteimí- 
nantemente; y termino solicitando rjuc se pronuncie la respec
tiva sentencia de separación y se condene en costas al tkmeka- 
juo i). MANUEL.—Otrosí digo: Acompaño en fs. 11. las confe
siones del reo, para que se agrueguen á los autos— A. Ribáde- 
neira.—J. Julio Tocar (firmados.)

' S. A. M.
é

%

Ratifico todo lo que el Sr. Julio Tovar lia hecho á nombre 
mío en el juicio segido con el Dr. Manuel Stacey sobre separa
ción de bienes.—Amelia Corral.—(Firmado y rubricado y to
mado del mismo proceso de separación de bienes fs. 105 y 109.)

Sentencia de la primera interdicción.

Quito, Abril 13 de 1887, á las diez.—Vistos: Dos son las 
causas en que fundó la Sra. Amelia Corral de ¡Stacey para pe
dir la separación de bienes; á saber, insolvencia y administra
ción fraudulenta. El Dr. Stacey al contestar el traslado, pidió 
también la separación, más no por los motivos que alegó la 
actora, sino porque entre él y su esposa, dijo, había ya un abis
mo insondable, y no existían bienes sociales que administrar, 
recibida la causa á prueba aparece de ésta: que la demandante 
no ha probado la administración fraudulenta, pues no hay en 
los autos prueba que lo manifieste. No sucede lo mismo res
pecto de la insolvencia., ya que de las declaraciones de los tes
tigos, Dr. José Salvador (contestaciones á la I a y 5a preguntas 
del interrogatorio foj. 1“), D. Manuel Zaldnmbide (contesta
ciones á la Ia y 5a preguntas del interrogatorio citado), D. Vi
cente Tinajero (contestación á la 5a) y de referencia, ó de pú
blica voz, los testigos Albornoz, Vélez é Hinojosa, aparece que 
el demandado no puede pagar sus deudas y que ha perdido la 
fortuna que tuvo. Estas aserciones se hallan corroboradas con 
Jas diversas copias presentadas en autos, pues de ellas resulta 
que el Dr. Stacey debe una fuerte suma de pesos; y que no só
lo no ha podido pagar esta suma, á pesar de los repetidos man
damientos de ejecución, pero ni auu la pequeña de ochenta
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añeros, por la cual se vio en la necesidad de dejar que se te* 
maten sus libros, sin que ú pesar de este quebranto haya podi
do cubrir el crédito, porque el valor de los libros llegó sólo ó 
sesenta y cuatro ^sucres, foj. 28 y 04. Entre los divessos acree
dores hay uno, Avelino Chiriboga, que aseguró en el i n térro- 
tagorio, fs. 50, pregunta 7a. que el Dr. Stacey no tiene bienes- 
raíces ni créditos señalados con que hucr frente al pago de su» 
deudas”. Atentos tales hechos se considera: l 0" que según la 
significación jurídica (véase Escriche), y aún lo gramatical, 
lijada en el Diccionario de la Academia Española, es insolven. 
te el que no tiene con qué pagar sas deudas; y es claro que el 
hombre de honor que carece de bienes conocidos, y que estre
chado repetidas veces por muchos acreedores con los últimos 
apremios legales, uo paga, es porque no tiene con qué pagar, 
pues »i no solventara sus créditos por aólo no querer hacerlo, 
por cualquiera otro motivo de especulación indebida, uo me
recía el caliíiestivo de honrado, porque había fraude y mala fé- 
en este modo de administrar bienes: 2o. de los motivos en que 
apoya el demandado la separación de bienes, el primero lio 
es legal, y et segnndo, á más de no serlo, tampoco está des
mentido con las aseveraciones «leí Dr.Stacey, pues en ella dice: 
que la Sra. Corral conserva su haber materno; que recibirá lue
go el paterno; y que estos principales dan frutos; cosas todas 
que forman el haber social, según el art. 1,715 del Código Ci - 
vil. Por estos fundamentos, administrando justicia, en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, se declara coa
la demanda de separación de bienes, entablada por Amelia Co
rral esposa del Dr. Manuel Stacey, advirtiéndose, que si llega 
á ejecuteriarse esta sentenciase inscriba en el registro respecti
vo, y se publique después en el Periódico Oficial para cumplir 
con lo mandado en los art. 2,040 y 1,044 del Código de Enjui
ciamientos en materia Civil.—Emilio —
so (firmados.)

Lo proveyó el Sr. Emilio Bustamante, Alcalde 3o Munici
pal— Quito, Abril crece de mil ochocientos ochenta y siete, á 
la hora Indicada.—El escribano, Francisco Valdez.

En la misma fecha notifiqué la sentencia qne precede al 
Sr. Dr. Manuel Stacey y dijo que apela ante S. E. la Corte Su- 
perios y firmó de que doy fe.—Stacey.— Valdez.

En virtud del desistimiento del apelante Dr. Manuel Sta
cey, se lo da por desistido, y se ordena, en consecuencia, que 
baje el proceso al inferior, para que ejecute su sentencia; de
biendo además inscribirse dicha sentencia,para quedar ejecuto
riada, conforme á lo dispuesto en el art. l.Goü del Código de 
Enjuiciamientos Civiles. Es de cargo del desistente indemni
zar á la parte contraria les costas que le hubiese ocasionado con 
con motivo del recurso de apelación.—Muñoz, (firmado.)
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Tomado de ‘;El Nacional” “ Diario Oficial*’ No. 3-57. “ En 
el juicio de separación <Je bienes seguido entre el Dr. Manuel 
Stacey y su esposa Sra. Amelia Corral, ambos vecinos de esta
capital, se ha pronunciado sentencia declarando la separación, 
sentencia que se halla ejecutoriada por haber desistido el J)r. 
Stacey del recurso de segunda instancia. Se pone este parti
cular en conocimiento del público, para cumplir lo que dispone 
*1 art. 1055 del Código de Enjuiciamientos Civil.”

DOCUMENTO N°

REIMPRESION

SL ALCAXCS A “ EL FOSO ICCATO! ■ 0 v e n , 2,"
AVISOS JUDICIALES. —QUIEBRA.

Quito, Febrero 17 tle 1893. Las ocho p. m.— 
Vistos: Se da por reproducido el balance de fs. 02, y 
en virtud del auto de fs. 61, se declara el concurso 
necesario eu los bienes del FALLIDO Sr. Dr. Manuel 
■Stacey. En consecuencia se ordena que se ocupen ju d i 
c ia lm en te  su s  bienes, libros, correspondencia  y  docum en
tos. Se prohíbe pagar y entregar cosa alguna ai concur
sado, so pena de nulidad de los pagos y entregas; se
ordenan á las personas que tengan bienes ó p a p eles  
pertenecientes á éste, para que dentro de tres días, los 
pongau á disposición del Juzgado, bajo pena de ser 
tenidas por ocultadoras ó cómplices de la quiebra* 
Publíquese por la imprenta esta declarac ión ’, y convó- 
quese á todos los acreedores presentes, ausentes y des
conocidos, para que concurran, con los documentos 
justificativos de sus créditos, á la primera junta ge
neral, que tendrá lugar el día sábado 18 de Marzo, á 
las doce, bajo apercibimiento de continuarse los pro
cedimientos del juicio sin volver á citar á ninguno.
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Véndanse las especies sujetas á corrupción (1), y Tas
que osasionarían gastos si se conservasen. Acumú
lense no sólo los pleitos que se lian iuciado, sino to
dos aquellos que los acreedores hubiesen promovido 
contra el deudor por el pagó de sus créditos, excepto 
las ejecuciones de los acreedores hipotecarios, si 
hicieren uso del derecho del art. 2461 del Código Ci
vil; ÜJÜ r̂cmítase al Juez respectivo copia de lo condu
cente, cuando apareciere alguna circunstancia que dé 
mérito para p ro ced er  c r im in a lm en te  (2) Para de-

(l) ¿Acaso el Fallido era mondon 
parecida, para que tuviera, para la venta, carne manida ó pa
tas patojas y cabezas de las vacas flacas de Faraón? ¡Buen dis
parate sería fijarse en mortesinas!

Nosotros no nos emporcaremos en tal podredumbre. Cuan
do con documento» auténticos, demos á luz la vida pública del 
verdadero Fallido—del Marido Insolvente; como tal, El Pro
digo Declarado;—y por ende, el ó Macho de las Interdic
ciones, que según las sendas leves y doctrinas, que transcribire
mos literalmente, lo imposibilitan para todos los actos de la 
vida civil, sin poder ejercer la abogacía, parecer en juicio como- 
procurador, ni ser hábil espiritual y física v
moralmente ni para gendarme, muy menos Diputado de la 
Convención Nacional próxima. Mientras tanto, si le ha que
dado algún rasgo de honor y veracidad, exhiba el Auto de 
Quiebra ejecutoriado,que miente y calumnia lo pronunció con
tra José Félix Crespo,autor de estas notas. Deje, por fin, de ser 
cobarde calumniador, rábula miserable en sus cochinos y nau
seabundos escritos judiciales, difamando la honra ajena, bajo 
ridículos antifaces. Diga, quién ó quiénes son esos fulanos ó 
sutanoSr quién el Rolando; tal vez sea su colega, su compin
che y cliente morlaco socio, atrapador de todo el patrimonio de 
una familia acomodada y  su propio modelo. Determine los he
chos que indica, apoyándolos en algo que merezca crédito. 
Aprenda de nosotros, que cuando lo presentemos al limo. Sr. 
Obispo de ¡barra, como tipo del Santo Monseñor Bienvenido, 
que con tanto amor y caridad abrigó en su palacio á la víbora 
yerta del famoso galeote Juan Baljeau, el de uno de
‘“Los Miserables” de Víctor Hugo, lo haremos con todos los epi
sodios que le hagan semejante á este pájaro de igual talla, como 
son dos gotas de agua.

(2) Lo cual fué imposible tuviera lugar, porque con tiem
po alzó el vuelo el fallido y anduvo vagando por los pueblos del
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posítário se nombra al Sr. Dr. Francisco Albornoz y 
para síndico al Sr. Dr. D. Modesto Pefiaherrera, quie
nes procederán, para el desempeño de sus*cargos, pre
vias las formalidades legales, (Artículos 572, 627 y 
r>21> del Código de Enjuiciamientos Civiles).—Correa. 
—Villagomez.—(Firmados).

— 3 5 —

DOCUMENTO N? 3.

Véiise^cnjln,¡petición dirigida á la Corte Suprema lo que 
jurídica y propiamente s¿ entiende por interdicción, Pródigo, 
Insolvente, Deudor fallido, para convencerse de cómo todo es
to le sienta primorosamente á D. Manuel Stacey.

DOCUMENTO N° 4.

Código£de Enjuiciamientos Civiles.—“Art. 579. El falli
do que fuere dejado en libertad podrá ausentarse lugar 
del juicio sin permiso del juez” .

DOCUMENTO N? 5.
r

El mismo Código de enjuiciamientos, dice; “Art. 55G. Se 
presume de derecho que la insolvencia es fraudulenta. - - .4° Si 
se ocultare ó fugare (el fallido)”.

Norte, andando y andando; y más andando, con las epidemias 
de viruelas,sarampión y alfombrilla por cortejo, cual su paisano 
Beli-Belh ó el inglesito Zerib, hijo de Elias, ó quizá Bataphilo, 
el portero de Pilatos; hasta que, por castigo de los pecados do 
todos los riobambeños muertos y vivos, presentes y ausentes, 
sentó sus reales en la desgraciada Biobamha, con la cabeza y 
manos vacías, con las canillas escapadas del grillete del presi
diario, pero con el corazón cubierto de cerdas y su escuálida 
cara, sin gota de sangre, hasta que haya una autoridad aman
te del pueblo y observadora de la ley, que le diga, como El Naza
reno: “¡Anda!.. .  .¡anda!...  .y andarás hasta tu redención, así 
lo quiere el Señor que está en los cielos, ya que en el Panóp
tico no cumples tu sino andariego”.

Adiós,¡este bocadito por lo pronto. ¡Quién rasca encuentra!
Quito, Abril S de 1S96.

J .  F .  C .
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DOCUMENTO N? G.

“ Art. 5 7 ? .Dudo el unto en f|iie se declare formado el 
concurso de acreedores, el mismo Jnez instruirá el sumario, 
por cuerda separada y en papel común, para calificar la insol
vencia dc-l deudor, y lo pasará al Juez que debe hacer la cali
ficación según las leves.'*’

“ Art. 568. Cuando la insolvencia fuere calificada de cul
pable i) frailalenta., se. impondrán, respectivamente, al fallido,
las penas establecidas en la Sec. I ;3, Cap. 2 ? ,  Tít. 10, Lib. 
2?  del Código Penal.”

DOCUMENTO N° 7.

EL 2SÍFOIKME.

Excmo. Sr.—Conviene á mis derechos que cualquiera de 
los Sres. Ministros que componen eso respetable Tribunal, se 
digne informar, á continuación dé la presente petición (Art. 
17 número 5o. purrágratú* 5o. de la Constitución vigente) de 
como es verdad que el Sr. Dr. Manuel Stacey, residente ó trun, 
seunte en Riobamba, lia estado y está ejerciendo libremente la 
profesión de abogado, ya como defensor, ya como asesor en las 
causas que toma parte respectivamente. Hecho que sea, sírva
se devolverla para el uso que me convenga hacer. Riobamba, 
Abril 8 de 1896.— Andrés Gallegos (firmado.)—Presentado hoy 
8 de Abril de 1890 á las 2 p. m.—Lo certifico.— (si
gue la rúbrica)—El infrascrito Ministro Presidente de este Su
perior Tribunal informa con juramento, que es verdad que el 
Sr. Dr. Manuel Stacey ha ejercido y ejerce en este lugar libre
mente su profesión de abogado, ya como asesor, ya como de
fensor. Riobamba, Abril 13 de 1896.—Alejandro Pareja O. 
(sigue la rúbrica.)
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EPILOGO.
Esto y  aun más todavía, previenen nuestras le

yes civiles y penales contra los como el
lamoso Manuel Stacey, sancionadas en guarda «le los 
intereses de los acreedores expoliados por los bellacos 
que se dan gusto á costa de los confiados é inocentes; y 
paro que quede satisfecha la vindicta pública ofendí 
da, con semejantes latrocinios bancarotísticos, perpe
trados, á veces, con el capirote ó muceta universitaria 
y la garrulidad leguleva.

Sí, pero el A lza d o  predicho con su olfato fino, 
apenas olio la tempestad que le amenazaba, anocheció 
y no amaneció en el teatro de sus hazañas. 
c im u s is  q u i judiciumfugit. “El que evita el ser juzga
do, con la inga, confiesa su delito”. Conteste el falli
do, por que se fugó del lugar del juicio de la quiebra, 
infringiendo la prohibición de la ley, y haciendo, por 
end e, fr a u d u le n ta  su  insolvencia?, y  nos hará callar, aun
que también, ahora como siempre, se esconda la cara 
bajo el antifaz de “Riobambeños”, quiteños, paga n o s r o 
m anos y otros abstractos que, de puro grandes, son sim
ples y aislados como nada. Por no saberse á dónde ha
bía volado el pagano, ni aun pudo notificársele el p r i 
m e r  au to  de su bancaroia, pronunciado en 8 de Marzo 
de 1892, que corre á rs. 63 del proceso de quiebra, pu
blicado en “El Telegrama”; y nuevamente, hubo que 
dictarse el otro de 17 de Febrero de 1893, que está 
vivo , e jecu toriado  y  vigente, y no como el mismo sin
vergüenza miente, tomándose el falso nombre de “Rio
bambeños”, que dizque este segundo auto de quiebra 
es 7iulo. Miente en esto como en todo lo que encierra 
ese pasquín despreciable, dementadamente concreta
do á alabarse y bruñir con sus gropias y asquerosas 
manos, toda esa aspereza y deformidad moral é intelec
tual que le ) nonstrificóel alma en su tierra y asn ificó
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al mu y cuerpo en la agena, en donde hace pujos por 
cr iso l idarse  de Manuel Stocey en hombre de bien; en 
Secretario de la Gobernación; en suegro  p u ta tiv o  de un 
personaje distinguido del país, que se halla en sede v a 
cante] y que sólo por pagar alguna soberbia de sus pro
genitores altivos, pudiera, de la altura en que estu
vo, descender á la sima de lo inmundo. j Jesús! de lo 
que fue yerno del Patricio más conspicuo e ilustre, me- 
íamorfpsearse en hijo político de D. Deudor Fallido, 
del Sr. Esposo Repudiado y de Mister Pródigo Decla
rado por ca lavera  de la Cabeza de Va-----ó de Ternera!
Válgome del portentoso Señor del Buen Suceso de 
Riobamba, que no permita tal calamidad. Menos la
mentable fuera llorarlo muerto á tan estimable caballe
ro, que vivo, con la afrenta de asociar tan respetable ó 
ilustre nombre al postizo hebraico del Alzado. Ofrecer
le debe su familia y los amigos leales de ese personaje,
una solemne___ de átí c lam am os, á la milagrosa efigie
del Señor del Buen Suceso, para que evite ese despro
pósito; y para que el pobre Riobamba se vea libre de 
la plaga de ese mentecato cínico, que ha tenido la avi
lantez de ensalzarse él mismo, usurpándose el nombre 
“íiiobambeños”, para calumniar sin dato ó fundamen
to que le apoye al riobam beño más amante de su país. 
Cuidándose, eso sí, el pobre diablo fallido, de rogarse y 
suplicarse el mismito, si, á sí mismo una y otra, y otra 
vez que guarde silencio y mire con desprecio su majestad 
y pobreza bancarrótica, cuanto decírsele pueda docu
mentadamente; por temor, dizque, de deshonrarse ahora 
recién (á buenas horas) cuando ya no cabe más estar
lo por todos los poros de su cuerpo; y como gritándole 
están, en todos los tonos, esos gigantescos procesos con 
sentencias ejecutoriadas, investidas de la autoridad  de  
cosa .irzuADA y publicados en todos los periódicosjdel 
país, desde el serio del oficial/'EI Nacional”, hasta en 
‘•La Libertad Cristiana”, Nú ni. 8G, tan acético y timo
rato como fue.
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Cierto que contra el que esto escribe, por la envi
dia y rabia furiosa que causa el bienestar ajeno, cu 
pudridos corazones, sin más que verlo que, aunque 
caído y  apartado de la política, no se arrastró jamás ni 
quemó el incienso de la adulación, con que los vencidos 
adoran aún á los vencedores por arte de birlibirloque; 
por miserables y  hambreados gorrinos que fueren; 
que, para saciar sus apetitos y necesidades atrasadas, 
no se detenían en los recursos más reprobados y co
chinos; por hacerse á plata, para engrandecer la insa
ciable argolla . Cierto que esa cáfila de ociosos, era 
pulosos, taures de oficio y locos por improvisar fortu
nas, sin trabajo y sacrificio alguna, á la sombra de los 
trastornos políticos, buscaron acuciosamente, en los ar
chivos públicos, pretextos para despojarle de lo bien 
poco que poseía, por medio de largos años de asiduo 
trabajo, laboriosidad y privaciones; y no encontraron, 
una sola letra en que apoyar sus anciosos proyectos.

Prevalidos del prestigio y omnímodas que da 
el poder arbitrario, con que saben mandar esos c r is tia 
nos católicos y  romanos; cierto lo persiguieron, á sol y 
sombra por el delito  de no ser lépero, calavera derro
chador de lo propio y ajeno; y porque, nunca llegó á 
maldecir, traicionar y aborrecer á quien un tiempo fué 
su amigo y el ídolo de su culto sincero; y allá te 
vá, con cargos descabellados, acusaciones sobre acu
saciones á cada cual más disparatadas; pero el caído, 
persegu ido  y  acusado, teniendo presente lo de Chateu- 
briand: “Venturoso el hombre que sabe dejar el esta
do que le deja, y  permanece hombre á despecho de sus 
enemigos”. No dió pie atrás, aceptó el reto y se de
fendió con las leyes por escudo, y con el arma de Gut- 
tenberg al brazo, confiado en la pureza de su concien
cia y con el auxilio dei Cielo, supo dar abajo con los 
planes siniestros de sus prepotentes y tenaces enemi
gos; y caído, y solo en el mundo, triunfó de cada uno de 
ios mil ataques que le asestaran. En los archivos res
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pectivos encontrará el Bancarotero Stacey la verdad 
de lo que digo; búsquelos, por sí le pase lo que á mí, 
que he encontrado ese arsenal copioso de documentos 
«le sus atrocidades públicas y privadas, cuya desc-rip- 
sión ocuparía volúmenes de á folio; y que, no habrá 
tiempo ni paciencia para todo decirlo, sino sólo un 
algo en las T a n d a s  que siguirán á la presente, has
ta que el peso de la ley caiga sobre el Alzado, y pa
se, por la penitencia y arrepentimiento, á mejor vida.

Hombres de alta posición social fueron mis ene- 
migos gratuitos, lo confieso: indecible deseo les ani
maba por decretar mi ruina; pero, les faltababa lo que 
buscaban con ansia; les faltaba de qué agarrarse, y con 
las ganas y con todo de mis adversarios, mi humilde 
persona perseguida, alcanzó la palma del triunfo. Y  
ahora no faltaba más, que el puerco más ruin, venga 
con las pamplinas y simplezas que cunden ese papelo
te; en el que, no siquiera ha tenido la vulgaridad de 
esta npar su nombre oprobioso, sino el robado su
plantando y el más respetable; el de .
En medio de su proverbial desfachatez, tuvo vergüen
za ó algún resto de rubor, para alabarse y glorificarse, 
y ensalzarse a la cumbre del hombre de bien, bajo 
su firma; y mintió que “Riobambeños” lo hicieran en 
favor del hombre perdido de las manos de Dios, de la 
de su santa esposa, de sus hijos legítimos y hasta de 
cuantas cocineras topaba en su interminable viaje de 
maldición. Ni viendo el nombre del más idiota de 
mis paisanos no lo creería, porque siendo riobambeño, 
sabría siquiera, aunque no fuera sino instintivamente, 
lo malo; y sería absurdidad inconcebible alabar al 
P ró d ig o  D eclarado , R a n e a r  ótico y  M a r id o  de las  
decciones, y el acto más brutal. Hay un latinajo anti
guo: T e  ciun  nem o canal, tu  te m ete ca n is  se n e p tn s ;
que me parece lo traducían; ¡Perro viejo, cuando nadie 
te alaba tú mismo te cantas elogios!

Cuando el fallido Stacey ha deuostado bajo el
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seudo nombre “Riobambeños”; bajo el anónimo, 
que, según Monlalvo, “es el arma de los cobai- 
des”, parto de esa nerviosidad y flojera propia del 
miserable, nada vale ni tiene importancia ninguna; 
porque careciendo de prueba ó dato alguno, nadie 
que tenga sentido común puede creerle, aun sin 
conocerle, con esa inveterada manía de mentir por 
mayor y menor, sea en alabanza propia ó destrozo de 
la honra de los hombres de bien sus enemigos natura
les. No tiene significación ninguna de importancia. 
Tanto caso tiene de hacer un hombre de juicio de di
charachos de tal estofa, como repetidos del orate in
feliz Diego Stacey ó del loco furioso Manuel de Idem 
per-Idem: el primero el clausurado en el Manicomio 
de San Vicente Paul, desde que su hermanito le dejó 
en cueros, hecho el tutor y curador de! demente; pe
ro, á donde el segundo bien pronto irá á parar por la 
misma binsica de pura sangre, y malos sesos que es 
ingénita á la raza irlandesa que vinieron alquilados 
por el Libertador, y que inundaron estos países con 
títulos falsos de militares y profesores de medicina, 
en esos tiempos de atraso, siendo, los tales coroneles 
y doctores en su helada isla y en la Gran Bretaña, los 
gitános de Europa.

Nunca he entrado en polémica con nadie sin 
ser buscado y obligado; y jamás diré osr.e ni moste, 
aunque me precisen, sin consignar el nombre atento 
y S. S. de

;

Jfa s.á  S f ’eLijc.

i
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F E  DE ER R A TA S.

Pág. 4, lín. 33, dice (Doc. No. 6), léase (Doc. No. 5).
“ 6, “ 30, “ (Doc. No. 7), « (Doc. No. 6).
“ 11, “ 7, “ (Doc. No. 6). “ (Doc. No. 7).
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